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CUESTIOLSES RELATIVAS AL PERSWA?.! ?TRAS CUESTIa#ES 
RELATIVAS AL PEIGLSC~IJ~~~ 

1. SegÚu la cláwula 12.3 del Estatuw del Personal de las liacfones Unidas. 
cada a%o se comunfcr,rá a la Asamblea General el texto completo de las 
diqooiciones y emAandas provisionales del Reglamento del Personal. 

A. GerfelQQ 

2. Las reglao 101.1 0 112.9, aplfcables a todo el peroonal oalvo 01 de 
proyectos de coaperncfóo técnica y los funcfowrfoo contratados enpreoamente 
pera prestar oervictoe de conferencias y otro6 servfcfos a corto plemb fueroa 
objeto de errnfendac que YO publfcatán con la signatura ST/SGWStsff ELuleWl/ 
Rev.7/lbmmd. 2. La prinrfpsl finalidad es tiar a conocer varfac ezn9iendixs que 
son consecuencia de decisiones adoptadas por la Asamblea General BID ou 
resoluclóa 451241, dc 21 de BPckambro de 1990, por recomendación de la 
CaPAsIón de AdmflnístfacPón Pública Internacional, como se explica segu9danente 
6~ los párrafos 3 a 7. 

reflejar el aumento de los gastos adnisfbles e indicar los casos en que la 
cuarkía del subsf8fo puede fijarse en la moneda nacfonal. 

4. La regla 103.24. relativa a la definición de los familiares a aargo, fue 
enmendada pare reflejar mks adecuadamente lss condiciones en que el hijo 
proplo o adoptado de uu funcionario o el hijastro de un funcionario se 
cowiderará hijo a cargo. 
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5. El inciso ii) del párrafo b) de la rogla 107.20, relativa a la primera 
por aoignc‘ción, fue l men¿edo para aclarar que también oe paga ura dieta a loo 
miembros de la familia cuyos gastos de viaje al lugar de destino son pegados 
por las Nucioaes Unidas. 

6. Leo eocelao de le remuaereci~A pencionable de loo fwmionarios del cuadro 
orgánico y cetagoríso rt.priorao, contenidao OP el apéndice A del Reglamento 
del Personalr quo entraron en vigor el 1. de febrero de 1990 y el 1. de julio 
de 1990, respectivemente. fueron rsemplassdas por la eecela de la remuneración 
pans$oaatPle que entró en vigor el 1. de noviembre de 1990. 

7. LAS escalas de sueldos y prestaciones da los funcionarioo do otros 
cudlroo que trabajan on la Sede, CoAtenidas OA el ap8Adics B, fueron 
reemplacedas para reflejar les cifras correspondientes e la prestación por 
bij0 íACapaCitadO. 

8. Las regads 200.1 a 212.7, aplicableo al personal COAtratado expreoamente 
pera preotar cervfcioc OD proyectos de cooperación thaica, fueron objeto de 
eeznieedes provioioeeles que se publicarán eA el docmento ST/SGB/Stcrff Rulss/l/ 
%tev.7/&end. 1. Las disposicfoeee eemendadesr que concuerdae con les eemiaede~ 
correspondientes de la serie 100 del Reglam@?to del Personal que se publicaráe 
con la cicJnatur8 6T/SGBISteff Bules/l/Rev.f/Amond.l y Amend.2, son las 
sfgufwhteo: 

Bagle 200.1 
Uegle 203.5 
Regla 203.8 
Regle 203.9 
Regla 203.10 
Regle 203.11 
Regla 203.12 
Regle 205.2 
Regla 207.3 
Regle 207.15 
Regle 209.5 
RegEa 209.8 
Regla 209.9 
Regla 209.11 
Aphdfce 1 

Apéndice 11 
Apéndics 1x1 

Juribito de aplicación 
Ajuste por lugar de destino 
Subsidio de educación 
Dietas 
Prfisla d0 iASit&BCf6A 

Subsidios por #migAaciÓn 
Prórroga del período de servicio 
Vacacioeec oe 01 peío de origorr 
Gwtos de viaje 
Pequeñorr genttos CIU salh3e y llegada 
Pego pot separación del servicio 
condiciones pera el pego de la prima do repatriación 
Compenoación Q los días acuawledoa de vacacioneo eeualee 
Uttfmo día de remuneración 
Eocales dk sueldos 
urmr*rr & -- Me Qmr+mm4& amI a#bm#ia4a Ye*-- me" c-0"" F" --c------- --- --- - _ - _ 
Escalo de la remueerecf¿e penrioneble 
Eoceles del ajuste por lugar de destino (suprimidas) 
Apelaciones 

9. el testo de lea emniend%c de le serio 100 del Reglamento del Pereonel, 
que OO public%ráe COA le PfgnatUta ST/SGE/Steff Rulee/l/Rev.f/Amen%.2, figure 
08 el eeezo al premnte iAfOme. El testo Be las emnierPdea de la serie 200 es 
a~hlogo a las eemiendas correepoadientes de la serie 100. 
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SUELDOS Y PFtESTACICEJES CONEXAS 

Los pkrafoo d) y e) de la reql& 103.20, en su forma enmenda&. dicen lo 
oiguiente8 

d) Cuando el hijo auiofa a una institución docente situada fuera del 
lugar de destino, la cusmrtía del subsidio será: 

i) Si el hijo ne halla interno en la institución, el 75% de loa gactoo 
de asiotencia y de la penoión hasta un másimo de 11.000 tilares por 
año, coa un tmmbolso máximo de 8.250 dÓXareo por año; 

íi) Si el hijo arriate como externo a la institución, 2.450 dóleree más 
el 75% de los gesto@ de asistencia haota un máximo de 7.733 dólares 
por año, con un reanrbolso máximo de 8.250 dólares por año, 

Sin embargo, en el CBPO de funcionarios que presten oervicios en ciertos 
lugares Be destino, adar& del ouboidio mtiimo de 8.250 dólareo anuales, ue 
podrá reemholoar el 1001 de loa gactoe de -auión hasta 3.000 dólares anua'lera 
si el hijo asiote 8 un establecimiento dt ,4nseñanza primaria 0 secundaria. 

0) Cuando el hijo asista a una institución docente situada en el lugar 
de deotino: 

i) La cuantía del subsfdfo será el 75% :.:, los gastos de asistencia 
hasta un naásifno de 11.000 dólares por año, con un reembolso máximo 
de 0.250 dólsrec por dio; 

if) Cuando la inotitución docente eot6 oituada a una distancia tal que no 
eea posible viajar diariamente a la eoda en que preote serviafos el 
funcionario yI a juicio del Secretario General. ninguna institución 
de esta sona @ea apropiada para el hijo, la cuantía del oubsidio se 
calculará en la forma que ae eopeaifica en el párrafo d) m. 

El párrafo k) de la regla 103.20, en BU forma eranen8iaäe, dAce lo siquientet 

k) Cuando los gastos de educación .w efectúen en L-rísee designados 
eSpeCialmente por el Secretario General, las sumas indicadas en los 
p6rrafOS d) y e) más arriba 68 determinarán en la moneda nacional. 
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. - . Definicrrrn de losfamilrares a carao 

El inciso ii) del párrafo b) de la regln 103.24, en BU forma emtmdada, 
dice lo siguiente: 

b) Se entenderá por “hijo a cargo": 

i) El hijo propio o el hijo legalmente adoptado de un funcionario: o 

if) El hijastro de un funcfonario. si reside con él. 

oiempre que uea menor de 18 años. 0 inenor de 21 años si asiste a tiempo 
completo a una escuela 0 universidad (0 instftucibn docente similar), y 
siempre que el funcionario atienda en forma principal y continua a ou 
ou tento . El Secretario General establecerá condiciones especiales en lao 
cuales otros hijos que satisfagan los requir:tos de edad, aokotencia a una 
htftucdón docente y sustento indicadoo m8a arriba podrám ser considerados 
hijos a cargo de un funcionario. No se exigirán los requisitoe de edad y 
aofstencia a upa fnotitucdón docente oi uu hfjo de más de 18 años de edad e@tá 
incapacitado física 0 mentalmemte, de modo permanente o por un período 
previsto de larga duración, para &isempejriar urr empleo sustancialmente 

remunerado. 

El func~onerfo que solicite que se reconoeca que ua hijo está e su cargo 

deberá certificar que atiende en forma principal y continuo a su cuetento. 
Eota certificación deberá ir acmp&íade de loo documentos probatorioo que el 
Secretario General considere suficientes en los casos en que el hijo: 

i) No reeida con el funcionario debido al divoxc,fo o separación legal 
del funcfonario; 

10) Esté casado; o 

Pkf) Sea considerado como hijo a cargo en las condiclooee e~pecialeo que 
se mencfonan más arriba. 
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GAS%% DE VIAJE Y DE SUDANZA 

~1 fncico ii) del pQrratOo b) da la regla 107.20, 8~ au for1~8 enmen48Ua. 
dic. lo miguielrteo 

b) La cuantía de la prima por asignach tquivaldrá a: 

U TrePataxIías 0e Bfotae a la tasa aplicable de acuerdo con lo 
birpueoto en el incino i) Bel párrafo c) iafre; y 

W Treinta días Ue dietas a la mitad de esa tasa para cada fmfliar 
qw baya viajaU0 por cuenta de las DIaciones Unidm da confomfdad 
con lo dkspwsto en loo inciooo 1). 10) 0 f9f) del pbrrafo a) de la 
regla 107.2 y en la ragla 107.3. 

haa mma8 mencionmlw 00 calcularti aplican40 la taos vigente et0 la fecha de 
llegada &l fuucioaario 0 de SU familiar, oegún cvrre0pvnda, al lugar d(e 
uertino. . 

. 


